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ESCRITURA NUMERO; NOVECIENTOS NDVENTA Y OCHO.- 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y En la ciudad Y 
  

  

  

  

  

A 
o
d
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s
 

. hoy día; viernes treco 
     

Agosto, =-  13,.2,.4 
  

-+CUANTIA S5/ 23" 321.000,00 de 11 novecientos 
  

noventa Y tres; /ante 
  

DI 5 COPIAS mi, doctor / Manuel 
  

Y Moreta CastÁllo, No- 
TA 

/ tario TÉrcero del 

    

S / non), Comparecen:. 

Bda BRO ¿ése romcho GOMEZ . al e a... ROmMbre...Y.... en 
  

cepresentaLión de la Compañia + (beasro CONSULTORA CIA 
  

LTDA"., de su calidad de Gerente] General y como tal: su 

representante legal, Como lo acredita con el 
  

nombramiento que se agrega como documento habilitante; 
  

Ys además debidamente autorizedo por la Junta General 
  

Eztraordinaría de Socios de dicha compañía, como -lo 
  

acredita igualmente com la acta de Junta General del 
  

Socios que se agrega ño habiAÍ tante. Ell 
  

conparcientes es scuatociodo, soltera, mayor de edad, 

Y ( 
legalmente  cepaz para contratar y obligarse, (a quien 
  

de conocerlo doy fe; y, dice: Que eleva a escritura 

pública la minuta que me presenta, cuyo tenor : literal 
      es el siguiente:- "SEMROR MOTARIO: En el protocolo -del 
  

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
—1- 

    

REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Cte ( 8 
LIA EAS A o a ANA + 

Cpmparta " TDEAGRO Capital de la "pépa- 

CONSULTORA CIA LTDA." blica del: / Ecuador 
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escrituras públicas 2 5391 10190, Ssirvase extender y 
  

autorizar una de la que conste el NUMENTO DE CAPITAL Y 
    

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañia  "IDEAGRO 
  

CONSULTORA CIA LTDA" al. tenor de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: (IMIPARECTENTE.-— Para la 
  

celebración de la presente escritura comparece el 
  

señar JOSE PATRICIO SONEZ cuJcaY, ciudadano 

ecuatoriano, mayor de edad, de estádo civil soltero, 
  

domiciliado en esta cinmdad de fito, como Gerente 
e a 

General y representante legal de la compañía  “"IDEAGRO 

CONSULTORA CIA LTDA" coma 5e acredita con el 

nombramiento que en original acompaña a la presente 
  

como documento  habilitente y debidamente autorizado 
  * 

1 

por la Junta General Extreordineria de Socios, dEl 
  

diecinueve de abril de mil novecientos noventa y tres, 
  

como consta del fcta que en original se servirá 
  

agregar como documento integrante de esta escritura 
  

pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— Po escrilára pública. 
  

celebrada el catorce de octub 
  

re fde m1 novecientos, 
re A A TAáKAÁAA ES pon 

naventa.. y. dos ante el Motario Tercero de este. Cantón, 
  

H— 

doctor Manuel  Horeta Castillo, se, constituyó la 
  

compañia. de. responsabilidad limitada denominada 
  

".IDEAGRO.. CONSUL TORA CIA 1.1DaN con un cepital social de 

    

setecientos mil  sucres, con un plazo de duración de 

cincuenta años, escritura debidemente inscrita en el 
  

Registro  Mercantii_ de este Cantón Quito el doce de 

noviembre de mil novecientos noventa y dos bajo el 
  

número: mil doscientos  tirinta y dos, tomo ciento       
e
y



  

NOTARIA 

TERCERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16” 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

26 

27 

«Bio uu 

F oct 032 

    por 

  

  

  

veinte Y tres, constitución aprobada 

Superintendencia «la Compañias mediante d 

ndventa y dos punta Uno punto dos ! 

setecientos seis del treinta de octubre deb 
  

nóvecientos noventa y dos con domicilio principal en 

   
  

esta ciudad de Quito. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTRIUIOS SOCINLES.— La Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la compita IDEAGRO 
  

CONSULTORA —C1fA LIDA, llevada a cabo e1 / diecinueve de 
  

abril de milnovyecientos noventa y kres decidio en 
  

y 

forma unánime Axmentar el Capital Social y la Reforma 
  

de Estatutos de la compañia, de conformidad al detalle 
  

  

del cta de la Junta Eeneral Extreordinaria de Socios, 
. 

A 

mencionada anteriormente, la misma que formará parte 
  

integrante de esta escritura públicas CUARTA: 
  

DOCUMENTOS —HARILITANNES.- A la presente se agregan 
  

como documentos habilitantes, . el nombramiiento 
  

debidamente inscrita de Gerente General del señor José   

Patricio Gómez Culcay, así como una copia certificada   

del acta de la dunta General Extraodrinaria de Socios 
  

de la Compañía “IDEAGRO CONSULTORA ÍA LTDA" llevada a 

o cabo el diecinueve de abril defñiil novecientos noventa 
7 

y tres. El compareciónte Lroriza al señor Notario   

l_agregar las demás ge estilo para la perfecta validez 

ode este tipo dd instrumentos públicos. (firmado). 

— AAA OR L cores fe matrícula número tres mil 

  

cuatrocientos noventa, del Colegio de Abogados de   Quito”".— (HASTA AQUIELA MINUTA, que queda elevada a     

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
A
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escritura pública con tode su valor legali y, que el 
  

compareciente la acepta en todas y cada una de sus 
  

partes).+ Para la celebración de esta escritura se 
  

observaron los preceptos legales del casoj Ys: leida 
  

que le : fue al compareciente por mi, el Notario,. se 
  

ratifica y firma, conmigo en unidad de acto, de todo 
  

lo cual doy fe.- 
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Sr. José Patricio Gómez Culcay / 
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C.C.Na. 11/ó6VW0d419.0 
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E) Notario. (firmado), Doctor Manuel Moreta Uastillo.. 
  

Notario-Adogado . - 
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PROTOCOTLIJIZACION     Qui to, 24 de Noviembre de 1, 292 y      

     

   

Quito, 12: de noviembre de 1.992 Dí 7 Copias 

2007. 
A AA 

' 

SEÑOR ECONOMÁSTA / 

JOSE PATRICIÓ GUMEZ CULCAY 
Presente.- ¡ 

: 
De mis consifleraciones: 

compañía de nr limilada "IDEAGRO CONSULTORA 

brarle GERENTE GENER 
Laa noo,s , o. A 

    per un periodo de dds al) 

o
.
 

+, Particular que pongo erv. 

consiguientes. 

Aten amente > 

Or o) o 
MARÍO ESTEBAN BÉDOYA ULLAURI 

SECRETARIO ADAIOC | 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo cumplir mis funciones de acurdo a los es 

tablecido en la Ley y Estatutos de la Compañia.Quito 6 de noviembre de 1.992. 

Muy atentamente 

   cñw 
2 naBeda CNER. Í 

  

Cc. 4 ile ye AS Ido 
ECON, JOSE PATRICIO GOMEZ CULCAY 
REPRESENTANTE LEGAL ] 

NOTA: La compafila "IDEAGRO CONSULTORA CIA LTDA" se constituyó mediante escritura públi 

ca otorgada por el señor Notario lercero del Cantón Quito el 14 de octubre de 1.992, a- 

probada mediante Resolución de la Superintendencia de Compañilas. No 92:1.2,1-1706 de 30 

de octubre de 1.992, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 1%) de no- 

viembre de 1.992. ;
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representada por sí Gerente General el sel JOSE. PATRICIO GÓMEZ CULCAY 
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anterior al socio o 3 

transfiere el dominio, eps e tado el mobiliario enadenado,en las 

condiciones cue aten tran hasta la presente fechas y que la parte 
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En Quitoza veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, las died 

quince minutos, ante el señor doctor Nelson Navas Cisneros Juez Octavo 

Civil de Pichíncha e infrascrito secretario, comparecen los señores CESAR ALU 

SO CAÑIZARES SALAZAR portador de la cédula de ciudadanía No. 170318682-3 y JO 

SE PATRICIO GOMEZ CULCAY portador de la cédula de ciudadania No. 170704514-0, 

con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas. Al éfecto juramentades que 

fueron en legal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramento y de 

la obligación que tienen de decir la verdad, dicen: que las firmas y rúbricas A 

donde se lee "ILEGIBLE" y "PATRICIO GOMEZ" son las nuestras propias, las mismas . 

que utilizamos en todos nuestros actos públicos como privados. Com lo que condi: 

cluye la presente acta, firmando para constancia conjuntámente con el señor Juez 

y Secretario que certifica.- 
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MIINTAs ACEPTACIÓN. - Los conpareciontes aceptan el total contenido de lo 

prescrita en das cláusulas ra constancia Fis or dapld 

cado en esta ludad de £hiddt ade de mp n tos 

noventa y tres. > 
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E FATRICIAO GÓMEZ. CULCAY 

20414140 o / 
a - EN 

Gerente General 

Ada 

En Quito a veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, las diez horas, con 

treinta minutos, ante el señor doctor Nelson Navas Cisneros, Juez Octavo de lo Vi. 

vil de Pichincha, e infrascrito Secretario, comparecen los señores PATRICIO EDUARDO 

VALENCIA ULLAURI portador de la cédula de ciudadania No. 170392233-4 y JOSE PATRI' 

CIO GOMEZ CULCAY portador de la cédula de ciudadanía No. 170704514-0 con el objeto 

de reconocer sus firmas y rúbricas impuestas al pie del presente documento. Al efec 

to juramentados que fueron en legal y debida forma, conocedores de las penas de per- 

jurio y de la gravedad del juramento, y con la obligación que tienen de decir la . 

verdad sobre lo que se les pregunta dicen: que las firmas y rúbricas en donde se 

lee "ILEGIBLE" y "PATRICIO GOMEZ" son las nuestras propiesa, las mismas que utili- 

zamos en todos los actos de nuestras vidas, tanto públicos como privados. Con lo - 

que concluye la presente acta firmando conjuntámente con el     uez y Secretario 

que certifica.- - 

 



IDEAGRO CONSULTORA 

CIA. LTDA. 
Buenos Aires 169 y Salinas 

Edif, “Buenos Alres” 4to. piso 
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PRIMERA COMPARECIENTES . Por una parte comparece elo socio FEDRO FERNANDO 

CASTILLO RODRIGUEZ yo meR CAB Recto del. contrato se des 

denominarán vendedor JOSE. PATRICIO, GOMEZ 

CULCAY en su condici meralo representante legal de la 

quién para efectos del presette 
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muebles y ena 

    

una Telefono marca EMT a A 17%, 500,400 

uwW computador marca 4 nonaanaa aaa A BOO GOO OO 
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TOTAL S/ 2029,500,00 
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TERCERA: COMPRAVENTA. La compara CONSULTORA CLA LTDO, legalmente 

representada por su Gerente Genera C JOSE PATRICIO GOMEZ CULCAY 

compra Y adquiera todas de muslo descritos en la cláusula 

Esp al socio FEDRO FERRANDO £ FULLO RODRIGUEZ y BOÑOFA por Lo que 

eden y trar LUBCIO Op a de todo mobiliario 
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que La parte rado ra dera za su entera satisfacción. 
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RODRIGUEZ yiseñora ANA DEL ROCIO TERAN ZULETA portadores de las cédulas de ciu 

dadania No.' 170432446-4 y 170682134-3 respectivamente; y, el señor JOSÉ PATRICIO 

GOMEZ CULCAY portador de la cédula de ciudadania No. 170704514-0, con el objeto 

de reconocet sus firmas y rúbricas impuestas al pie del presente documento. Al 

efecto juramentados que fueron en legal y debida forma, advertidos de la grave- 

dad del juramento y de las penas de perjurio, y con la obligación que tienen de 

decir la verdad con exactitud y calridad, dicen: que las firmas y rúbricas donde 

se lee "ILEGIBLE", "ANA TERAN" y"PATRICIO GOMEZ"son las nuestras propias las mis- 

mas que utilizamos en todos nuestros actos públicos y privados de nuestras vidas. 

Con lo que concluye la presente diligencia, firmando para constancia con el señor 

    Juez y Secretario que certifica.- 
$ 

   a, 

AO Sa NE 

  

COMPARECIENTE -  COMPARECIENTE 

y Ara Tab [e 3 a 
A AS — MU 

COMPARECIENTE EL (ÉTARIO o



IDEAGRO CONSULTORA 

CIA. LTDA. 
Buenos Aires 169 y Salinas 

Edif. "BuenodAjres” Htochisal de Cuida, 

Par Tolts.:,540-248 /:238-456 4510-01 cer o 

civil soltero y CESAR 4ALOPSO 
la. presente ¿Acta de TraneTf 

de las siguientes clásicas: 
xd 

    

   

   
PATRICIO GOREZ EULCAY estado 

con sl objeta de celebrar 

mar compra venta al tenor 

  

     

Y ñ 

¿ 
¿ 

EERIMERA 2 COMPARECIENTES Foro tuna qu 2 COMPArece 

GUNEZ CULCAY quien $e denoninara vendedora ya por otra paré 

CESAR ALONSO. CAniaRiEs E * en sua. caaomddcidón cle Es 

LIRA" quien para efectos 

   el socio daseE PATRICIO     

«al eRñor 

  

      

  

be denominará compradora 

a , 

O: 
SEGUNDA 1 ¿ANTECEDENTES . Elo vendedor es propietario-»derdos sigubentes 
muebles y enseres: 

aa tag Poo pa e ao 

una sunacdora eléctrica lo 123 valorada eN n.enusd  140,000400) 

un televisor marca ET 1 , 

una cafetera marca Philips : 0 una 43 000 400) 

     

? UN á 

s o 

? 603,000,00 
a ' a a 

* 

pr
a —
 

—
 

—
 
e
 

ro
 

2
 

» 

TERCERA 2 CONERAVERN TA. la comparti TEESAGRO. CONSULTORA CLA LTDA 

representada por su Presidente el O AR ALQCHSEO CARIZARES SALAZAR 

compra y adquiere todos los puebles y enseres descritos en la cláusula 

anterior al socia. JOSE. FSTRICIO GÓMEZ CULCAY,. por do que éste cede y 

tespefiere el dominios trttr Y Toca teda. al mobiliario enajenadosen las 

condones CL ¿A La sente fechaj y que la parte 

compradora declara is Pacción. 
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En Quito a veinte de abríl de mil novecientos noventa y tres, las nueve 
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ALONSO CAÑIZA 

con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas impuestas al pie del presente '' 

documento. AL efecto juramentados que fueron en legal y debida forma, adverti- 

dos de da gravedad del juramento, de las penas de perjurio y de la obligación?** 

que tienen de decir la verdad sobre lo que se trata, dicen: que las firmas y - 

rúbricas donde se lee "PATRICIO GOMEZ"” e "ILEGIBLE" son nuestras propias, las ' 

mismas que las utilizamos en todos nuestros actos tanto públicos como privados, 

Con lo que concluye la presente acta, firmando conjuntámente_ con el señor Juez 
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TERCERA 2 COMPRAVENTA 07 compañia DDESGRO. CONSULTORA CLA LTDA, Legalaent (O) 

representada por su Gerente Deneral el setvvor  IOSEÉ PATRICIO GOMNEZ CULCAY 

compra y adquiere bodas de 1 Yo OENEOrezs E ritos. en la cláusula 

anteráor alo socio MARIO BEDOYA ULLAURT Y su cónyugespor Lo que 

éstos ceden y tranefieren duninio., : ace de todo el mobidiario 

enajenados en das condicione que se Eencien Eran hasta la presente fechar 

y oque la parte compradora declara recibirlos a st entera satisfacción. 

        

         

       
      

CUARTA: PRECIO. + El precio. acordado por las partes contratantes, es la 

suma de UN PILLO CITAR IERTOS MENTE Yo HUEYE FIL DUIMIENTOS sucres que 

le conpradores cancelan con dimpluitación al aumento de participaciones 

sociales de un milo sucres da limas dentra de la compañia para €l socio 

MARIO ESTEBAN EEDOYA ULLAwI cis mediante la presente cta transfiere el 

dominio de ls fnuebles res anles «e idos. . 
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QUINTA ACERTACIOÓN:< Los conparectontes aceptan el total contenido de lo 

prescrito ert las cláusulas anteriores y para constancia firman por.dupld 

cado en este ciudad de Quito a diecinueve de abril de de mil hovecdien tos 

noventa y tres 
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MILLA CE UR LO O OS a 00) 0 E 3 MERA MALLA PEE 

o LOIRA] NN Gerente Ceneral 

En esta ciudad de Quito a veinte de abril de mil novecientos noventa y tres, las 

- once horas treinta y cinco minutos, ante el señor doctor Nelsen-/Navas Cisneros, 

Juez Octavo de lo Civil de Pichincha, e infrascrito Secretario comparecen los se- 

ñores MARIO ESTEBAN BEDOYA ULLAURI. con cédula de ciudadanía No. 170656303-6, se 

fora AMPARO MARIA AGUSTA MMSQUERA VILLAVICENCIO portadora de la cédula de ciuda- 

danía No. 170754991-9 y el señor JOSÉ PATRICIO GOMEZ CULCAY portador de la cédula 

>» Je ciudadanía No. 170704514-0, con el objeto de reconocer slis firmas y rúbricas - 

impuestas al pie del presente documento. Al efecto juramentados que fueron en le- 

y gal y debida forma, advertidos de la gravedad del juramenta y de las penas de per- 

jurio, y con la obligación gue tienen de decir la verdad sobre lo prescrito con - 

claridad y exsctitud, dicen: las firmas y rúbricas en donde se lee "ILEGIBLE", "AM 

PARO MOSQUERA" y "PATRICIO GOMEZ" son las nuestras propias y las que utilizamos en 

todos los actos de nuestras vidas, tanto privados como públicos. Asi. concluye la 

presente acta, firmando para constancia conjuntámente con el señor Juez, y Secreta- 

. . . N 

rio que certifica.- G ) 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello eonfiero 

esta TERCERA ' COPIA CERTIFICADA, del Aunento de Capital y Reforms 

de Estatutos de la Cía IDEAGRO CONSULTORA Cía Ltda., sellada y - 

firmada, en Quito, a treos de igosto de mil novecientos noventa 

y troes.- 

BL MORARIO 

     
BASON+ Dando cumplimiento a lo dispuesto par le Dra. Bentris . 

“arola “enteras Intendente 4s Derscho Bocietario, en su Rese- > 
at 

lución No.93-1-1-1.1542, de feohe 27 de Agosto de 1.99%, en - 

su *rtículo Quinto, toms nota ¿a la Aprotaoión 4el aumento de > 

Capital y Retorza de botzivisu de la Conpeñite r+TDHAGRO OONBUVL» O 

LORA Cla Ltán:, si mergen de la ercriture matrín de constitu» 
A A 

otón de eta Compañía, erorguész ante mí, el 14 de Ogtubre de - 

1.992.- Mito, a sois 48 Septiembre úe ail novecientes novan- 

ta y tresr.- 
EN, RHOTARIO    
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¿OCT < no 
ta fecha quedga inscrito el presente Documento y"la Resolución 

número mil seiscientos cuarenta y dos, de la señora Intendent 
  

de Dereché Societarlo de la SBperintendencia de compañías de 
  

27 de agosto de 1993, bajo el número 2053 del Registro Mercan+ 

til, tomo 124,- Se tomó nota al margen de la insripción número 
  

2232 del Registro Mercantil, de doce de noviembre de mil nove? 
  

cientos nvoenta y dos, a fs, 3991, tomo 123.- Queda archivada 
  

la segunda copia certificada de la escritura pública de aumen? 
  

de capital y reforma de estatuos de la compañía "IDEAGRO CONSU 

  

TORA CIMA. LTDA." otorgada el 13 de agosto de 1993,a nte el 
  

ntoario Tercero del Catnón, Dr, Manuel Moreta Castillo.- Se 
  

fijó un extracto signado con el número 1476.- Se dá así cumpl4l- 
  

miento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolució n 
  

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a- 

  

gosto de 1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de 

  

agosto del mismo año,- Se anotó en el Repertorio bajo el númer 'O 
  

20821,- Quito, a nueve de septimbhd de mi novecientos noven 
  

y tres.- EL REGISTRADOR, - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
MONSALVE MORENO Cra Lide 

Cuenca Ecuador Sur A, 'm


